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Concerniente el Articulo 49 del Anteproyecto de la Ley del Medicamento  
 
 
 
Excelentísima Señora Ministra: 
 
Apoyados en la generosa acogida que dispensa vuestra Excelencia a todas las 
expectativas de nuestra entidad, nos permitimos dirigirnos a Usted a propósito 
de expresar nuestro desconcierto acerca determinados trozos del “Anteproyecto 
de la Ley del Medicamento”:  
 
Con suma inquietud y ansiedad nos hemos enterado de algunos párrafos del 
mencionado Anteproyecto, que según su artículo 49 aspira una abolición 
completa de una fracción primordial de remedios homeopáticos, los así 
llamados “nosodes.”  
 
Cabe recalcar, que los nosodes constituyen un pilar  indispensable en el 
ámbito de la Homeopatía Unicista. Ya más que 100 añ os los nosodes son 
utilizados exitosamente y más aún superan en muchos  casos los 
productos farmacéuticos modernos en cuanto a su efi cacia y la ausencia 
de efectos iatrogénicos . 
 
Asimismo sentimos la falta de una razón plausible, que justifique una medida de 
tanta envergadura, que mutilará sin necesidad alguna un conjunto de métodos 
hasta entonces armónicamente liados en un sistema abierto que se destaca por 
el efecto complementario de cada uno de sus componentes. 
 
Sin lugar a dudas desempeñan los nosodes una tarea muy efectiva sobre todo 
en el tratamiento de dolencias crónicas, como enfermedades intestinales,  
 
 



 

 

- 2 - 

- 2 -

 
cardiaco-vasculares, trastornos por vacunas, afecciones hepato-biliares, 
cuadros alérgicos, sinusitis y principalmente en la terapia de infecciones de  
origen bacterial causados por salmonelas, estafilo – estreptococos y otros 
agentes afines. Por lo demás es sabido que los nosodes son innegablemente  
inocuos y como consecuencia de ello no crean ningún peligro para la salud 
pública.   
 
Los nosodes aparecen por tanto indispensables porqu e son arraigados 
sólidamente en su contexto homeopático ; constituyen un módulo 
importantísimo en la medicina alternativa y como ta l un principio 
complementario muy  apreciable a lado de la medicina moderna . El 
desalojamiento de los nosodes de la farmacopea española produciría no solo 
estragos incalculables para los individuos afectados sino también perjudicaría la 
Homeopatía entera en los países restantes de la comunidad europea. 
 
Seguros de hallar en la Excma. Señora Ministra su acostumbrada benevolencia 
afín de nuestros sinceros designios, nos suscribimos de Usted con el mayor 
respeto. 
 
 
 
Por la Junta Directiva de la “Asociación de Medicina Natural en Europa”, 
 
 
 
Monika Gerhardus                                           K.R. Schuebel 
Presidenta ANME                                 Encargado de la Junta Directiva ANME 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 


